
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso el 

apoderado judicial ha solicitado se aclare la fecha para la 

audiencia en razón a que por el despacho fue remitido el link 

para la misma y adicionalmente se informe si la parte demanda 

fue notificada.Sírvase proveer.  

 
 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: José Gildardo Giraldo Idarraga  

Demandado: Positiva Compañía de seguros S.A 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00057-00 

                           

Primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y revisado el 

expediente se advierte que en el presente proceso y hasta el 29 

de noviembre de la presente anualidad el apoderado judicial de 

la parte actora no había informado los trámites adelantados 

para efectos de notificar a la entidad demandada, razón por la 

que se le había requerido por autos del 15 de marzo y 15 de 

octubre de la presente anualidad, en este último se le indicó que 

podía optar por una de dos alternativas para realizar la 

notificación. 

 

Ahora bien, es pertinente aclarar que pese a que la entidad 

demandada no está notificada en el auto admisorio se había 

señalado fecha para la celebración de la audiencia el 22 de 



febrero de 2022 a las 2:30 p.m, fecha y hora que se encuentra 

ya registrada en la agenda del despacho razón por la que se 

remitió el link para la misma, sin embargo, si para dicha data 

no se han realizado los trámites de notificación en debida forma 

para con la entidad demandada, la misma no podrá llevarse a 

cabo.  

 

Ahora bien, frente a la remisión del correo que presenta el 

apoderado judicial de fecha 7 de abril de 2021, la misma no 

había sido presentada al despacho, advirtiéndose además que 

no cumple con las disposiciones consagradas en el Decreto 806 

de 2020, tal como se indicó en auto del 15 de octubre de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
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